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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
12178 Orden EHA/1964/2009, de 30 de junio, por la que se publica el Acuerdo de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 21 de mayo de 
2009, por el que se conceden incentivos regionales, para la realización de 
proyectos de inversión y se resuelven solicitudes de modificación de condiciones 
de expedientes en vigor.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 
21 de mayo de 2009, adoptó un Acuerdo por el que, a propuesta del Ministerio de Economía 
y Hacienda, se resuelven expedientes de solicitud de incentivos regionales y solicitudes de 
modificación de condiciones de expedientes en vigor previstos en la Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza de dicho Acuerdo, este Ministerio, tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto del Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 21 de mayo de 2009. Dicho 
texto, con relación nominal de las empresas afectadas, se incluye como Anexo a esta 
Orden ministerial.

Madrid, 30 de junio de 2009.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de Tudela.

ANEXO

TEXTO DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO 
PARA ASUNTOS ECONÓMICOS

Propuesta para la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

ACUERDA

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales, desarrollada 
reglamentariamente por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, constituye un instrumento 
para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales 
con intensidad selectiva en determinadas regiones del Estado con objeto de repartir 
equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos, 161/2008, de 8 de febrero, 162/2008, de 8 de febrero, 165/2008, 
de 8 de febrero, 166/2008, de 8 de febrero, 167/2008, de 8 de febrero, 168/2008, de 8 de 
febrero, 170/2008, de 8 de febrero, y 171/2008, de 8 de febrero, establecieron la delimitación 
de las Zonas de Promoción Económica de Galicia, Andalucía, Región de Murcia, Comunitat 
Valenciana, Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura y Castilla y León respectivamente y 
fijaron los objetivos dentro de dichas zonas, así como los sectores promocionables y la 
naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán concederse en 
dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos 
exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regionales, así como 
solicitudes de modificación de expedientes en vigor, acogiéndose a los Reales Decretos de 
delimitación citados, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación que les 
afecta. Una vez estudiadas dichas solicitudes por el Consejo Rector, se elevan las respectivas 
propuestas de concesión a esta Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.
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Primero. Concesión de Incentivos Regionales.–Se conceden incentivos regionales a 
los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de este Acuerdo en el que se 
indican el importe de los mismos, la inversión incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.–Se acepta la modificación de los expedientes 
que se relacionan en el Anexo II, en el que se especifican los datos de la inversión, 
subvención y puestos de trabajo a crear, concedidos inicialmente y los resultados de esta 
modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará individualmente a las 
empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma, las condiciones 
generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes 
resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de 
lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las empresas de cumplir los requisitos y 
obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o ampliación de las 
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como 
la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas 
municipales.

Cuarto. Abono de las subvenciones.

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las subvenciones que 
puedan derivarse del presente Acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente y a la aprobación del correspondiente expediente de gasto por el 
órgano competente, previa la preceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar el presente Acuerdo quedará sometido 
a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con 
cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección 15 «Economía y Hacienda», rúbrica 
15.14.422A.771 del vigente presupuesto y posteriores ejercicios, en el momento de 
presentarse la primera liquidación de subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente Acuerdo quedan 
sujetos a lo establecido en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley general de subvenciones sobre cumplimiento 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales de la Comisión 
Europea, su abono quedará sometido a la tramitación específica exigida para la percepción 
de ayudas por dichos Fondos, así como a las disposiciones de control y seguimiento de la 
Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta, estarán 
debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificaciones, en su caso, de acuerdo 
con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la normativa 
vigente como en la resolución individual, el beneficiario estará obligado a reintegrar las 
cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes y 
del recargo y sanciones, si proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los 
preceptos sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.
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ANEXO I

Cod. Expte. Empresa/Localización Inversión Subvención Empleo

Zona de Promoción Económica de Aragón

Zaragoza

Z/237/E50 Habidite Technologies Zaragoza, S.A. . . 46.960.605,00 5.165.666,55 298
Magallón.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Toledo

TO/740/P03 Aernnova Composites, S.A. . . . . . . . . . . 42.563.380,00 9.363.943,60 271
Illescas.

TO/742/P03 Industria Gráfica Altair, S.A. . . . . . . . . . . 19.065.053,00 3.241.059,01 51
Seseña.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Galicia

A Coruña

C/898/P05 Biocarburantes Peninsulares, S.L. . . . . . 19.588.119,00 2.154.693,09 25
Narón

C/922/P05 Galicia Editorial, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . 38.225.580,00 2.675.790,60 4
Arteixo.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Burgos

BU/781/P07 Tecnoaranda, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.930.291,00 7.348.846,56 200
Aranda de Duero.

BU/784/P07 Michelin España Portugal, S.A. . . . . . . . 26.552.377,00 2.655.237,70 1
Aranda de Duero.

León

LE/747/P07 Vestas Nacelles Spain, S.A. . . . . . . . . . . 49.099.964,00 12.274.991,00 388
Villadangos del Paramo.

Palencia

P/406/P07 Green Fuel Castilla-León, S.A.. . . . . . . . 21.395.454,00 1.925.590,86 27
Guardo.

Valladolid

VA/569/P07 Michelin España Portugal, S.A. . . . . . . . 35.665.200,00 3.566.520,00 1
Valladolid.

VA/580/P07 Industrias San Cayetano, S.L. . . . . . . . . 26.726.678,00 3.474.468,14 35
Aldeamayor de San Martín.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Almería

AL/687/P08 Almerimar, S.A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.593.253,00 2.463.055,42 50
El Ejido.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Badajoz

BA/1036/P11 Ba Vidrio, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.312.973,00 3.090.075,68 10
Villafranca de los Barros.

Cáceres

CC/560/P11 Tomcoex, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.557.909,00 2.672.528,17 25
Miajadas.
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ANEXO II

Cod. Expte. Empresa Calificación anterior Calificación 
modificada

Zona de Promoción Económica de la Región de Murcia

Murcia

MU/1042/P02 Sabic Innovative Plastics España, S.C.P.A. D.G.F.C. 08/08/2008
Inversión: 283.600.000,00 283.600.000,00
Subvenciones: 47.595.038,00 47.595.038,00
Empleo: 100 100

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Guadalajara

GU/205/P03 Iberofon Plásticos, S.L. D.G.F.C. 07/11/2007
Inversión: 7.084.663,00 7.084.663,00
Subvenciones: 354.233,15 283.386,52
Empleo: 40 0

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Galicia

Ourense

OR/306/P05 Wagon Automotive Iberica, S.L. C.D.G.A.E. 23/02/2006
Inversión: 7.200.302,00 6.542.378,00
Subvenciones: 1.008.042,28 850.509,14
Empleo: 62 33

OR/344/P05 Galicia Auto Estampación, S.A. C.D.G.A.E. 14/06/2007
Inversión: 7.069.648,00 2.153.403,00
Subvenciones: 424.178,88 107.670,15
Empleo: 24 14

Pontevedra

PO/943/P05 Gestamp Vigo, S.A. C.D.G.A.E. 23/02/2006
Inversión: 31.305.000,00 27.434.963,00
Subvenciones: 5.634.900,00 4.938.293,34
Empleo: 22 22

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Burgos

BU/608/P07 DAU Componentes, S.A. D.G.F.C. 19/10/2006
Inversión: 12.710.180,00 12.710.180,00
Subvenciones: 1.906.527,00 1.779.425,20
Empleo: 42 22

BU/758/P07 Grupo Aluminios de Precisión, S.L. C.D.G.A.E. 29/02/2008
Inversión: 22.024.613,00 18.962.005,00
Subvenciones: 1.101.230,65 948.100,25
Empleo: 130 130

Palencia

P/312/P07 Horno de Galletas de Aguilar, S.L. Unipersonal C.D.G.A.E. 15/07/2004
Inversión: 19.656.110,00 11.477.785,00
Subvenciones: 982.805,50 573.889,25
Empleo: 67 40
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Cod. Expte. Empresa Calificación anterior Calificación 
modificada

P/377/P07 Horno de Galletas de Aguilar, S. L. C.D.G.A.E. 19/10/2006
Inversión: 21.772.102,00 14.944.543,00
Subvenciones: 1.959.489,18 1.345.008,87
Empleo: 26 26

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Málaga

MA/847/P08 Ave Golf, S. L. (Cambio de categoría del hotel de 5* a 4*) C.D.G.A.E. 15/03/2007
Inversión: 20.168.532,00 20.168.532,00
Subvenciones: 1.411.797,24 1.210.111,92
Empleo: 50 50

Zona de Promoción Económica de la Comunitat Valenciana

Valencia

V/1058/P12 Ubesol, S. L. C.D.G.A.E. 19/10/2006
Inversión: 6.806.408,00 6.451.043,00
Subvenciones: 340.320,40 322.552,15
Empleo: 3,00 3

V/1148/P12 Juan y Juan, S. A. C.D.G.A.E. 15/03/2007
Inversión: 27.404.973,00 14.976.643,00
Subvenciones: 548.099,46 299.532,86
Empleo: 90 45
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